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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIAY EMPLEO

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

Código convenio: 29000425011981.

 

Visto el texto de la revisión salarial para 2011, tabla salarial para 2012 y el
calendario laboral para Málaga y provincia para 2012 del convenio del sector de
automoción para la provincia de Málaga, recibido en REGCON con fecha 12 de
marzo de 2012, código de convenio número: 29000425011981, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.3 del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto
Legislativo 1/95, de 24 de marzo), esta Delegación Provincial de Empleo acuerda:

1º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Organismo, con
notificación a la comisión negociadora, quien queda advertida de la prevalencia
de la legislación general sobre aquellas cláusulas que pudieran señalar
condiciones inferiores o contrarias a ellas.

2º Proceder al depósito del texto original de la revisión salarial para 2011, tabla
salarial para 2012 y al calendario laboral para Málaga y provincia para 2012 del
Convenio Colectivo del sector de Automoción para la provincia de Málaga en el
Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación de esta Delegación Provincial.

3º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Delegada Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA PROVINCIA

DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE
AUTOMOCIÓN

 

En Málaga, a 22 de febrero de 2012.

Siendo las 10:00 horas, se reúnen a representación social y la empresarial al final
relacionado en la sede de UGT, sita en calle Alemania 19, al objeto de constituir la
comisión paritaria provincial de seguimiento del Convenio Colectivo del Sector de
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Automoción.

Acuerdan

1º Constituir la comisión paritaria de seguimiento del Convenio Colectivo del
Sector de Automoción para la provincia de Málaga, que estará compuesta por las
patronales 6 miembros y por las centrales sindicales 6 miembros, actuando un
miembro de cada parte como suplente.

2º Se establece que la comisión paritaria, se reunirá cada 3 meses (trimestral)
previo contacto de las partes, para analizar si hay temas que tratar, estableciendo
anticipadamente el día propuesto para dichas reuniones.

3º Se procede a la firma de la revisión salarial 2011 con aplicación del 1,4%,
resultante en la diferencia del IPC previsto con el IPC real alcanzado y la firma de
la tabla salarial 2012, con aumento del IPC previsto 1%, así como el calendario
laboral para Málaga y provincia correspondiente al presente año.

4º La comisión acuerda que la persona encargada del registro, será don Rafael
Paniagua Montañez, con DNI número 53.687.735.

5º No habiendo más asuntos que tratar, se procede a la redacción del acta, que
una vez leída en alta voz, es aprobada y firmada por todos los presentes en 9
copias de la misma, dándose por levantada la sesión, siendo las 10:30 horas, en
el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

Asistentes

Por las Patronales Por la representación social

APTRA CC.OO.

Eduardo García Romero Juan Manuel Cordero Fernández

Francisca J. Gutiérrez García Miguel Arjona Luna

Antonio Martí Jordán Fco. Montesino Corado

ASOCIACIÓN MALAGUEÑA
AUTOMOCIÓN

UGT
 

Rocío Piñeiro Álvarez Jose Antonio Fuentes Benítez

Juan Peña Clavijo Fco. Montero Zambrana
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